
AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL.- San Juan del Río, Querétaro; 09 de marzo de 2021.

Vistos los autos del proceso penal número 6/2020 para resolver la situación jurídica dentro del término constitucional de Carlos Jiménez Rojas, sobre la formal prisión o bien la libertad por falta de elementos para procesar, en los términos del Artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetando a la vez lo consagrado en el diverso 16 del mismo ordenamiento legal supremo; en relación al delito de: fraude especifico, cometido en agravio de Raúl Villegas Dávalos. 

IDENTIFICACIÓN  DEL PROBABLE RESPONSABLE.
Carlos Jiménez Rojas, edad: 61 años, fecha de nacimiento: 31 de marzo de 1959; origen indígena: no, nacionalidad: mexicana, sin religión, sabe leer o escribir: alfabeta, instrucción de Licenciatura en Derecho, estado civil: casado, dedicación: abogado litigante, y percibe ingresos variables, con 4 dependientes económicos, originario de: la Ciudad de México, delegación Venustiano Carranza, lugar de residencia: San Juan Del Río Querétaro, con domicilio en calle Vicente Riva Palacio número 7, colonia Centro, San Juan Del Rio, no afecto a las bebidas embriagantes: no, afecto a las drogas o enervantes: no, afecto al tabaco: no, con un proceso anterior, sin apodo o sobrenombre: día de los hechos se encontraba: en pleno uso de sus facultades, nombre de la madre: Modesta Rojas Cruz (vive), nombre del padre: Carlos Jiménez Castañeda (finado).
C O N S I D E R A N D O S.

PRIMERO.- Este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, es competente para conocer y resolver de los hechos que integran la presente indagatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los preceptos 58 fracción II y 64 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, toda vez que, por la adscripción territorial, los hechos en estudio tuvieron lugar en esta Ciudad y en consecuencia, dentro de la jurisdicción que corresponde a este Distrito Judicial; por lo que ve a la penalidad, el ilícito de fraude específico, previsto y sancionado por el artículo 194 fracción II  en relación al artículo 193 fracción II, del Código Penal para el Estado de Querétaro en vigor al momento de los hechos, tienen señalada una sanción privativa de libertad que excede de 2 años de prisión (pues la pena aplicable para la figura básica es de 4 a 10 años de prisión; y por razón de turno debido a que correspondió su conocimiento a este despacho judicial al ser el Juzgado Único Penal de este Distrito Judicial; consecuentemente, se surte en favor de este Juzgado el presupuesto procesal de la competencia.

SEGUNDO. Requisito de procedibilidad. El ofendido RAUL VILLEGAS DÁVALOS, quien compareció ante el Fiscal Investigador, el 21 de junio de 2013, y se querelló por el delito de fraude cometido en su agravio, señalando haber sufrido una afectación en su patrimonio con la conducta que consideraba ilícita, relativo a que CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, en julio de 2012, le ofreció en venta un predio del que éste sabía que no era dueño, y por ende, que no podía disponer de el, exhibiendo para ello la documental pública consistente en la Escritura Pública número 23,856, de fecha 27 de julio de 2012, en la que se hace constar la compra que hiciera RAÚL VILEGAS DÁVALOS, el día 27 de julio de 2012, del LOTE 9 (NUEVE), FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, y con la cual se duele fue defraudado, documental que conforme al artículo 211 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, adquiere eficacia probatoria plena para demostrar que RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, efectivamente en fecha 27 de julio de 2012, adquirió el inmueble citado, y por ende se tiene que al ser RAUL VILLEGAS DÁVALOS, titular del bien jurídico que refirió como afectado –que lo es su patrimonio- sí se encuentra legitimado en los términos de los numerales  194 y 206 del Código Penal y  220 de la Ley de Procedimientos Penales  para querellarse. 

Por último, conforme a lo dispuesto por los artículos 113, 114, 115, 118 y 119 del Código Penal en vigor,  se estima que no ha transcurrido el plazo establecido por la ley para que aplique la prescripción de la pretensión punitiva del Estado, ello en atención a que el agraviado RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, manifiesta que el 27 de julio de 2012 entregó al activo CARLOS JIMÉNEZ ROJAS $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), con motivo de una compraventa del lote marcado con el número 9, de la manzana 15,  del Fraccionamiento  Granjas Banthí  en este Municipio, e interpuso su querella el 21 de junio de 2013, por lo que no había transcurrido el plazo de un año que la ley exige para  la presentación de la querella.

Retomando, los artículos 111, 113, fracción I, 115, fracción II, 118 y 119 del Código Penal para el Estado de Querétaro, aplicables en el asunto concreto que nos ocupa, señalan lo siguiente:

“Artículo 111. La prescripción es personal y consistente en la extinción de la pretensión punitiva o la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad, por el transcurso del tiempo señalado por la Ley.”
“Artículo 113. Los plazos de prescripción de la pretensión punitiva serán continuos y se contarán:

I. A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo…”.
“Artículo 115. Para que produzca sus efectos la prescripción de la pretensión punitiva, se atenderá al término medio aritmético de la pena privativa de libertad que señale la Ley para el delito de que se trate, cuando: 

I. … 

II. La pena sea de prisión con otra pena o medida de seguridad, y; 

III. … 

En estos casos, el término para la prescripción nunca será menor de tres años. …”. 

“Artículo 118. La prescripción de la pretensión punitiva se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen para la averiguación del delito y de los delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean éstos, no se practiquen las diligencias en contra de persona determinada.

Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo desde el día siguiente al de la última actuación.”

“Artículo 119. Las prevenciones contenidas en el artículo anterior, no comprenden el caso en que las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescripción. Entonces ésta no se interrumpirá sino con la aprehensión del imputado.”
Conforme a dichas normas penales, en lo que al caso interesa: la prescripción extingue la pretensión punitiva del Estado por el transcurso del tiempo señalado por la ley; el plazo para la prescripción es continuo, y se cuenta desde el momento en que se consumó el delito, si éste es instantáneo; para que produzca efectos la prescripción de la acción penal, se atenderá al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que la ley señale para el delito de que se trate, cuando sea de prisión con otra pena o medida de seguridad, sin que pueda ser menor a tres años; la prescripción de la pretensión punitiva se interrumpe por las actuaciones que se practiquen para la averiguación del delito y de los delincuentes; y esta prevención no comprende el caso en que las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescripción, en cuyo caso no se interrumpirá el plazo sino con la aprehensión del imputado.

Así, de una interpretación armónica y sistemática de los preceptos legales antes invocados, se infiere que solamente serán aptas para interrumpir el plazo de la prescripción aquellas actuaciones que se practiquen en la averiguación del delito y de los delincuentes, cuando estas se practiquen antes de que se cumpla la mitad del lapso necesario para que opere la prescripción de la acción penal.
De manera que la realización de actos de investigación dentro de la primera mitad del lapso necesario para que opere la prescripción, solo podrá tener como consecuencia, que el plazo para la prescripción pueda ser superior en una mitad o en un cincuenta por ciento a aquellos casos en los que no se practica diligencia de averiguación alguna; pues transcurrida la mitad del plazo necesario para que opere la misma, ya no se interrumpirá el mismo sino únicamente con la aprehensión del imputado.

Al respecto, es ilustrativa y orientadora la tesis de la otrora Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 28, Volumen 73, Segunda Parte del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Materia Penal, cuyo rubro y texto son los siguientes:

“PRESCRIPCIÓN, INTERRUPCIÓN DE LA (LEGISLACION FEDERAL). Una interpretación sistemática de los artículos 110 y 111, en relación con el 118, del Código Penal Federal, lleva a conclusión de que mientras no transcurra la mitad del lapso para que opere la prescripción, las actuaciones practicadas "en averiguación del delito y el delincuente", impiden que empiece a correr el término. Del régimen de la ley se desprende que si un delito hipotético prescribe en diez años, y se practican diligencias durante cinco, es a partir del día siguiente de los cinco años del último acto de ejecución-consumación que principia a correr el término de diez en que operara la prescripción. O dicho en otras palabras, cuando se practican averiguaciones, el lapso de la prescripción puede ser superior en un cincuenta por ciento a aquellos casos en los que no se practica averiguación alguna. Sostener una tesis contraria, llevaría a negar el efecto interruptor de las actuaciones.”

Así, tenemos que el delito en cuestión, en términos del artículo 194, fracción II, del Código Penal del Estado de Querétaro, se sanciona con una pena de prisión de 4 a 10 años.

Por lo tanto, al ser el término medio aritmético de la pena de prisión 7 años, se debe considerar que el plazo para que opere la prescripción es el mínimo legal de 5 años 6 meses, conforme al artículo 115, último párrafo, de la ley penal.

Así, las actuaciones de investigación susceptibles de interrumpir el plazo de la prescripción, en principio, son sólo aquéllas realizadas hasta el 27 de diciembre de 2016, al cumplirse en esa fecha la mitad del plazo necesario para la prescripción.

Y en el caso concreto, tampoco ha fenecido el plazo requerido en el caso concreto para que opere la prescripción,  porque hubo actuaciones que se verificaron para la comprobación del delito, como fueron Inspección ministerial de lugar de los hechos, verificada el 19 de septiembre de 2013, inspección ministerial de documentos de 18 de marzo de 2015, dictamen de grafoscopía G-013/2016, de 30 de marzo de 2016; las cuales interrumpieron el plazo para la prescripción de la pretensión punitiva; por ello de tal fecha al día de hoy, no han transcurrido 7 años para que opere la prescripción de la pretensión punitiva. 

Requisitos que se han cubierto, respetando el plazo de 72 horas, que se computa de que el imputado voluntariamente se puso a disposición del Juzgado. 

Declaración preparatoria. 

En lo que atañe a este requisito, la declaración preparatoria del inculpado fue desahogada a las 11:06 horas del 09 de marzo de 2021; es decir, el mismo día en que se puso a disposición del juzgado. De tal manera que se cumple con el artículo 259 del Código de Procedimientos Penales, su declaración preparatoria fue recabada dentro de las 48 cuarenta y ocho horas en que se puso a disposición de esta autoridad judicial.

También, al desahogarse estuvo asistido de un abogado particular, se le hizo saber la naturaleza y causa de la imputación que hizo en su contra el Ministerio Público, con la finalidad de que tuviera oportunidad de contestar el cargo y dentro del periodo de preinstrucción ofrecieran pruebas para desvirtuarlo. Todo esto en relación a los artículos 259, 260, 261 y 262 del Código de Procedimientos Penales.

TERCERO.   CUERPO DEL DELITO.
En la consignación de los hechos, en contexto y de modo sucinto, se menciona que el 27 de julio de 2012, un sujeto activo sabía que el lote marcado con el número 9, de la manzana 15,  del Fraccionamiento  Granjas Banthí  en este Municipio, pertenecía a RAFAEL MONTES REYES. El activo sabedor que no tenía derecho para disponer de ese predio, lo enajenó el día citado a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, obteniendo con ello un beneficio patrimonial que se traduce en lucro indebido.
La descripción del cuerpo del delito FRAUDE ESPECIFICO, previsto y sancionado  en el artículo 193  fracción II en relación con el artículo 194 fracción II  del Código penal para el Estado de Querétaro, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, al momento de los hechos era la siguiente:

ARTÍCULO 193.- Al que engañando a alguien o aprovechándose del error en que éste se halla, se haga ilícitamente de alguna cosa o alcance un lucro indebido, se le impondrán las siguientes penas:

I. (...)

II. Prisión de 4 a 10 años y de 180 a 500 días multa, cuando el valor de lo defraudado sea mayor de 600 veces el salario mínimo. 
“ARTÍCULO 194.- Se aplicarán las mismas penas previstas en el Artículo anterior:

I. (...)

II. Al que por título oneroso enajene alguna cosa, con conocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, o la arriende, hipoteque, empeñe a grave de cualquier otro modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la cantidad en que la gravó, parte de ellos o un lucro equivalente;”.

El delito de fraude específico se caracteriza porque el agente activo se ostenta como dueño de la cosa, sabiendo que no tiene derecho para transmitir, per se, su dominio, en la medida que carece del poder de disposición de ella.

En términos del artículo 246 del Código de Procedimientos Penales, se procede al estudio del cuerpo del delito de marras, que se compone de los siguientes elementos:

a) Que una persona, que a título oneroso, enajene una cosa; 

b) Con conocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella; y, 

c) Que haya recibido el precio.

Primer elemento típico.

Que una persona, a título oneroso, enajene una cosa (lote marcado con el número 9, de la manzana 15,  del Fraccionamiento  Granjas Banthí  en este Municipio).

Previo a acreditar este elemento primeramente se atiende a definir
 los siguientes conceptos:

Enajenar: Vender o pasar a otra persona el derecho sobre un bien. 

Oneroso: Aquello que lleva una contrapartida, es decir, una obligación de dar o hacer, donde ambas partes tienen obligaciones y ventajas económicas recíprocas, es decir el vendedor entrega la cosa o el bien que se trata y la otra parte entrega algo a cambio.

Para demostrar el primer elemento, partimos de lo declarado por el ofendido RAÚL VILLEGAS  DÁVALOS, el 21 de junio de 2013, quien como antecedente, mencionó que a principios de mayo de 2012, un familiar suyo le comentó que en el fraccionamiento Granjas Banthi,  Municipio de San Juan del Río, Querétaro, a través de la CONSTRUCTORA  BANTHI, S.A. DE C.V., estaban vendiendo diversos terrenos. Por ello, el ofendido acudió a las oficinas de esa constructora, ubicadas en calle Rio  Conca, esquina con calle Rio Amazonas, sin número,  colonia San Cayetano, en San Juan del Rio, Querétaro, donde le informaron los requisitos  de la  compraventa, personal de la CONSTRUCTORA  BANTHI S.A. DE C.V.,  le  ofreció el terreno ubicado y marcado con el  Lote 10,  Manzana 15,  avenida Nueva Esperanza, fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, el representante legal de la constructora, le manifestó  que la empresa vendedora  tendría que realizar el contrato de compraventa, ante el notario público de confianza de la constructora, el Licenciado Cipriano Pineda Cruz, Titular  de la Notaría Pública número 10, de esta demarcación territorio de San Juan del Río, Querétaro.   

Por lo que con fecha 12 de Julio de 2012,  el ofendido  RAUL  VILLEGAS DÁVALOS, acudió a dicha Notaria con el inculpado y quien dijo ser el representante legal de la CONSTRUCTORA BANTHI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  VARIABLE, el C. José Antonio García Contreras, quienes  ante  él  se firmó la escritura pública número 23,810, con la cual  se formalizaba la operación de compraventa del inmueble identificado como  Lote numero 10, Manzana 15, avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro.

En lo que interesa al delito consignado, el ofendido refiere que, a mediados  de julio de 2012,  CARLOS  JIMENEZ ROJAS, lo contactó vía telefónica a efecto de preguntarle si estaba interesado en la adquisición de un terreno ubicado  como  LOTE 9, CONTIGUO AL LOTE NÚMERO 10, MANZANA 15,  avenida Nueva Esperanza, FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, por lo que el ofendido estuvo de acuerdo en adquirir dicho predio, ya que estaba contiguo al lote 10 que inicialmente compró, motivo por el cual se cerró  la compraventa, elevándola escritura pública y firmando ante el Notario Público número 10, licenciado Cipriano Pineda Cruz, quien elaboró el instrumento público número 23,856, (visible a foja 150 a 151) de fecha 27 de Julio del año  2012,  misma que se encuentra inscrita  ante el registro Público de la propiedad de San Juan del Río, Querétaro. Instrumento Notarial del cual refiere el  ofendido que la operación de la compraventa  se estableció por la cantidad de $252,840.00 (doscientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), pero que en realidad él pago $320, 000.00 (trescientos  veinte mil pesos 00/100 M.N.), cantidad de dinero que entregó de manera personal a CARLOS JIMENEZ ROJAS, en  fecha 27 de junio de 2012.  

Manifestación que al ser valorada conforme a las reglas establecidas en los ordinales 208, 209 y 210 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, como son la lógica y las las máximas de la experiencia, se le concede valor probatorio de indicio en lo individual, al emerger de una persona con la capacidad, edad, instrucción y criterio necesarios para narrar el evento delictivo, ya que cuenta con la edad de 48 años, grado de instrucción bachillerato incompleto y ocupación de  empleado, tratándose de la persona quien resintió la conducta delictiva llevada a cabo por el sujeto activo, proporcionando circunstancias de tiempo, modo y lugar que resultan ser claras y precisas en cuanto a su contenido, realizando además un señalamiento directo en contra de aquella persona quien ejecutó la conducta delictiva consistente en ofrecerle en venta el lote 9, manzana 15 del Fraccionamiento  Granjas Banthí, en San Juan del Río, Querétaro, quien lo llevó a la Notaría número 10 de San Juan del Río, Querétaro a efecto de que se procediera a la Escrituración de dicho predio y a quien entregó el precio pactado por esa compra venta; es decir señala los actos relativos al ofrecimiento de un terreno (lote 9) que se le hiciera, las condiciones en las que se pactó dicha  venta, así como quién fue la persona que se lo ofreció como si ese predio era propiedad de la persona moral CONSTRUCTORA  BANTHI SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL  VARIABLE. 

Lo anterior se corrobora con la Escritura Pública número 23,856, pasada ante la fe del Licenciado CIPRIANO PINEDA CRUZ, Notario Público número 10, de San Juan del Río, Querétaro, la cual obra ante el Registro Público de la Propiedad  de San Juan del Río, bajo el Folio Real 114344, en el que se hace constar el contrato de compra venta que celebraron el 27 de julio de 2012, CONSTRUCTORA BANTHÍ, S.A. DE C. V., como vendedora, a través de su apoderado ANTONIO GARCÍA CONTRERAS, y RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, como comprador, respecto del inmueble ubicado en LOTE NÚMERO 9, MANZANA 15, DE LA AVENIDA NUEVA ESPERANZA, DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHÍ, EN ESTE MUNICIPIO, apreciándose que en el antecedente se anotó el 25 de abril de 1979, ese inmueble fue adquirido por RAFAEL MONTES REYES, quien a su vez cedió sus derechos a favor del señor CARLOS JIMÉNEZ ROJAS y este a su vez lo cedió a Raúl Villegas Dávalos.  

Documental pública que merece pleno valor probatorio, acorde al artículo 211 de la Ley Adjetiva Penal, pues fue emitida por persona dotada de fe pública, de la que se obtiene que el 27 de julio de 2012, ante el Notario Público número 10 de San Juan del Río, Querétaro, se protocolizó la venta del LOTE NÚMERO 9, MANZANA 15, DE LA AVENIDA NUEVA ESPERANZA, DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHÍ, donde CONSTRUCTORA BANTHÍ, S.A. DE C. V., aparece como vendedora, a través de su apoderado ANTONIO GARCÍA CONTRERAS, y RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, como comprador; que en la misma se dijo que como antecedente se tenía que el 25 de abril de 1979, ese inmueble fue adquirido por RAFAEL MONTES REYES, quien a su vez cedió sus derechos a favor del señor CARLOS JIMÉNEZ ROJAS y este a su vez cedió a Raúl Villegas Dávalos, el mismo 27 de julio de 2012, pues el Notario Público hizo constar que agregó copias de dichos contratos al apéndice de dicho instrumento.

De igual manera obra a foja 155, la documental poública, consistente en copia certificada de la boleta con número de folio DS/2012/3241, expedida el 16 de agosto de 2012, por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro,  en la que consta que el ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS realizó el pago del impuesto por el traslado de dominio del inmueble  ubicado en Lote 9 de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthí, San Juan del Río Querétaro. 

También se cuenta con la documental publica relativa a las copias certificadas de recibo Oficial número E 456532  de fecha 11 de noviembre de 2012,  expedido por el municipio de San Juan del Río Querétaro,  en el que se hace constar   que se pagó la cantidad de  $8,352.50   (OCHO  MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 50/100 M.N.),  por el pago a tal organismo de Impuesto Sobre Traslado de Dominio del bien inmueble ubicado en Lote 9,  de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, fraccionamiento Granjas Banthí, San Juan del Río Querétaro.

Documentales públicas que tiene pleno valor probatorio, acorde al artículo 211 de la Ley Adjetiva Penal, pues de su lectura se advierten trámites administrativos relativos al traslado de dominio para que RAÚL VILLEGAS DÁVALOS fuera reconocido ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Catastro y el propio ayuntamiento Municipal de San Juan del Río, Querétaro, como propietario del Lote 9 de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro, ello derivado de la compra que en 27 de julio de 2012, hiciera sobre dicho inmueble.

También a foja 159, obra agregada la copia certificada del Recibo provisional de fecha 27 de julio de 2012, por la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), en el que se hizo constar que tal cantidad que recibió CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, de parte de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS fue por concepto del pago total de la venta respecto del Lote 9 de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro.

Documental que conforme a los artículos 208, 209 y 210 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, adquiere valor de indicio, empero al guardar relación lógica y natural con las documentales públicas consistentes en:  Escritura Pública número 23,856, de fecha 27 de julio de 2012, recibo oficial número DS/2012/3241, expedido por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro,  recibo Oficial número E 456532  expedido por el municipio de San Juan del Río Querétaro; expedidos por el municipio de San Juan del Río Querétaro, documentos todos en los que consta la protocolización del lote número 9, manzana 15, de la avenida Nueva Esperanza, del FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHÍ, en San Juan del Río, Querétaro, a favor de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, con motivo de la venta que CONSTRUCTORA BANTHI, adquiere valor probatorio preponderante de acuerdo a lo dispuesto por los numerales 208, 209 y 210 de la Ley Adjetiva Penal en vigor, respecto a que efectivamente el recibo de dinero citado inicialmente derivó del pago que hiciera RAÚL VILLEGAS DÁVALOS a favor de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, por la compra del predio citado en el LOTE 9 (NUEVE), FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.

Pruebas las anteriores que en su conjunto son eficaces para demostrar que el 27 de julio de 2012, sujetos activos celebraron un contrato de compraventa con el ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, respecto del Lote 9 de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro, el cual fue protocolizado mediante Escritura Pública número 23,856 de la Notaría número 10 de San Juan del Río, Querétaro, realizándose los pagos correspondientes ante la Dirección de Catastro, Secretaría de Planeación y Finánzas y el propio Ayuntamiento de san Juan del Río, Querétaro, todo ello a efecto de realizar el traslado de dominio del citado inmueble a favor del pasivo RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, tal cual quedó especificado en dichas documentales. Por lo que se actualiza el primer elemento del cuerpo del delito, es decir, que se verificó en favor del pasivo la enajenación de un bien inmueble (LOTE 9 (NUEVE), FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO).
Segundo elemento típico. 

Que la venta del inmueble (LOTE 9 (NUEVE), FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO), fuera verificada por el sujeto activo con conocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella.
Para demostrarlo, partimos de lo declarado por el pasivo RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, quien en escrito ratificado el 28 de septiembre de 2011, ante el Fiscal investigador, medularmente mencionó que a mediados de febrero de 2013, se presentó en los terrenos adquiridos una persona que dijo ser RAFAEL MONTES REYES, quien se ostentó como propietario del Lote 9, contiguo al lote número 10, manzana 15,  avenida Nueva Esperanza, FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI; por lo que RAÚL VILLEGAS DÁVALOS se dirigió a la Notaría Pública donde  realizo su trámite, así como al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con el propósito de investigar lo mencionado por el señor  RAFAEL  MONTES REYES, y sobre todo  conocer las posibles anomalías, ahí se enteró que RAFAEL MONTES REYES aparece como propietario del Lote 9, contiguo al lote número 10, manzana 15,  avenida Nueva Esperanza, FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI.

Declaración que de acuerdo a los artículos 208, 209, 210 y 215 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se concede valor de indicio en lo particular, al ser emitida por persona mayor de edad, quien al momento de emitirla contaba con 48 años de edad- estudios de bachillerato, infiriéndose  por ello que tiene capacidad e instrucción suficiente para comprender los hechos que relató, además fue claro y preciso, su testimonio fue vertido sin dudas ni reticencias y no se advierte de que fue impulsado por error, engaño o soborno, pues su aserto fue de hechos propios, percibidos de manera directa a través de sus sentidos, RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, fue claro en señalar que un sujeto activo le vendió un terreno propiedad de RAFAEL MONTES REYES, a pesar que ese predio pertenecía a otra persona (RAFAEL MONTES REYES); de lo que obtenemos como indicio que un sujeto activo vendió al ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS un predio que sabía no era de su propiedad, por tanto no podía disponer del mismo.

Lo que se corrobora con el testimonio de NORMA ANGÉLICA HERRERA MORENO, quien refiere que en junio de 2012, una amiga suya de nombre MARIBEL PARAMO PIÑA, le dijo que su jefa LUZ DEL CARMEN ÁLVAREZ PACHECO, tenía terrenos en venta en la colonia Granjas Banthi, los cuales eran propiedad de CONSTRUCTORA GRANJAS BANTHI y como su cuñado RAÚL VILLEGAS DÁVALOS  pretendía comprar un terreno en esta ciudad, éste se entrevistó con LUZ DEL CARMEN, y como a las dos semanas su cuñado compró un lote, después de 15 días adquirió un segundo predio, sin embargo, a principios de 2013, cuando RAÚL acudió a pagar el predial, le informaron que uno de los predios que compró ya no estaba a su nombre, acudiendo por ello a la Notaría 10, una licenciada de nombre PALOMA le dijo que el segundo predio había sido vendido hacía como 30 años.

Pieza procesal que se valora de acuerdo a los principios de la lógica y las máximas de la experiencia, de conformidad con los artículos 208, 209, 210 y 215 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, pues fue vertida por persona de 40 años de edad, estudios de bachillerato, contando por ello con la capacidad e instrucción suficiente para comprender los hechos que relató, además de que fue clara y precisa, su testimonio fue vertido sin dudas ni reticencias y no se advierte de que fuera impulsada por error, engaño o soborno, proviniendo el atestado de quien enteró a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS de los terrenos que CONSTRUCTORA GRANJAS BANTHI tenía en venta, sabiendo por ello que RAÚL VILLEGAS DÁVALOS compró un predio marcado como lote 10, manzana 15; y que luego adquirió un segundo predio, marcado como Lote 9 de la manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro, el cual había sido vendido 30 años antes, deposición que si bien no aporta circunstancia de modo y lugar de la venta de dicho predio, sí da noticia que el mismo fue adquirido en el 2012 por RAÚL VILLEGAS DÁVALOS y que éste después supo que ya había sido vendido 30 años antes, lo cual es un indicio para demostrar que un sujeto activo vendió al ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS un predio que no era propiedad de CONSTRUCTORA GRANJAS BANTHI S.A.  DE C.V., sino que pertenecía a distinto dueño.

Como se comprueba con la Escritura Pública número 1,323, pasada ante la Fe del Notario Público número 21 de la ciudad de Querétaro, licenciado ENRIQUE OLVERA ARTEAGA, en la cual es protocolizó la venta que CONSTRUCTORA BANTHI S.A.  DE C.V., realizó a favor de RAFAEL MONTES REYES, en fecha 22 de abril de 1982, respecto del predio identificado como lote Lote 9 de la manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro; siendo importante resaltar que en el antecedente III y IV, se lee:

“III. Sobre los terrenos antes mencionados Constructora banthi, S.A. de C.V. realizó un fraccionamiento tipo residencial Campestre que se denominó Granjas Banthi, habiendo obtenido por parte de Gobierno del Estado de Querétaro, la autorización para efectuar dicho fraccionamiento, según consta en escritura pública número 456 de fecha 2 de febrero de 1978, pasada ante la fe del licenciado José Luis de J. Pérez Esquivel, Notario Público número 19 de esta ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de San Juan del Río, Querétaro, bajo la partida 9 del libro 11, tomo I, de la Sección I, Serie C.

IV.  En Escritura pública número 484 de fecha 8 de marzo de 1978, pasada ante la fe del José Luis de J. Pérez Esquivel, Notario Público número 19 de esta ciudad, el Estado de Querétaro, concedió a Constructora Banthi  S.A. de C.V., autorización para que iniciara legalmente la venta de lotes del fraccionamiento Granjas Banthi...”

Documental pública que tiene pleno valor probatorio, acorde al artículo 211 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, la cual es eficaz para demostrar dos cuestiones que interesan a la causa; la primera que RAFAEL MONTES REYES, es el propietario del predio identificado como Lote 9 de la manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro, y segunda, lo adquirió el 22 de abril de 1982, y por tanto, para el año 2012, este era el propietario del predio, y por ende, tal inmueble no podía ser vendido por una tercera persona a menos que lo autorizara RAFAEL MONTES REYES. 

Advirtiendo de la Averiguación Previa, que se recabó la copia certificada del CONTRATO PRIVADO  DE COMPRAVENTA (foja 245 y 246), donde consta que el fecha 25 de mayo  de 1999, RAFAEL MONTES REYES, vende a CARLOS JIMENEZ ROJAS, el inmueble ubicado en LOTE 9 MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS  BANTHI, por la suma de $210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.).

De igual manera se encuentra anexado a la presente el CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA (foja 247 y 248), de fecha 27 de julio de 2012, que celebra CARLOS JIMENEZ ROJAS, como vendedor y por otra parte RAUL VILLEGAS DAVALOS en su carácter de comprador, respecto del LOTE 9, MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, EN ESTA CIUDAD, siendo el monto de la operación la cantidad de $ 210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 

Documentales que merecen valor probatorio preponderante, acorde a los artículos 208, 209, y 210 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, al ser aportados a la indagatoria por el Notario Público número 10, licenciado CIPRIANO PINEDA CRUZ, ante quien se protocolizó la Escritura Pública número 23,856, pues forman parte de la misma, de lo que se obtiene como indicio que dichos documentos privados fueron utilizados para acreditar que RAFAEL MONTES REYES, había vendido el inmueble identificado como lote 9, manzana 15, del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, EN ESTA CIUDAD, a CARLOS JIMÉNEZ ROJAS y que por ello, éste se lo ofreció y dio en venta en un documento privado a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.
Empero obra lo señalado por RAFAEL MONTES REYES, quien ante el Ministerio Público el día 21 de junio de 2013, respecto a la citada venta dijo desconocerla, pues él jamás vendió a CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, n i a persona diversa alguna, el predio identificado como lote 9, manzana 15, del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, EN ESTA CIUDAD.

Declaración la anterior que, de acuerdo a los principios de la lógica y las máximas de la experiencia se le concede valor de indicio, de acuerdo a los artículos 208, 209 y 215 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, al ser emitida por persona mayor de edad, con grado de instrucción de posgrado completo, lo cual denota que tiene capacidad para declarar en el sentido que lo hizo, de la cual se obtiene que dicha persona jamás vendió a CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, n i a persona diversa alguna, el predio identificado como lote 9, manzana 15, del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, EN ESTA CIUDAD. 

Sumado a que obra en autos la pericial en materia de Grafoscopía, rendido mediante oficio G-013/2016 (fojas 836 a 844), de fecha 30 de marzo de 2016, suscrito por la perito en la materia Victoria Montcerrat González López, en el cual estableció en su apartado de conclusiones:

“…La firma a tinta de color negro que obra en contrato privado de compraventa que celebran por una parte el C. Rafael Montes Reyes, como “parte vendedora”, y por otra Carlos Jiménez Rojas, como “parte compradora”, de fecha 25 de mayo de 1999; documento ilustrado en el apartado correspondiente; con respecto de las firmas auténticas y base de cotejo del C. Rafael Montes Reyes; tomando en consideración que presentan diseños no homólogos, se pone de manifiesto la falta de correspondencia gráfica, toda vez que advierte un modelo diferente al de la firma cuestionada motivo de estudio.

Dictamen pericial que fue realizado con el fin de indagar la verdad histórica acerca de si RAFAEL MONTES REYES firmó tal documento, para lo cual se requieren conocimientos en dicha materia, es por ello que el perito tiene una función específica en el proceso y, como auxiliar que es de la administración de justicia, debe concretarse a examinar situaciones objetivas y opinar de acuerdo con los conocimientos de su especialidad determinando respecto de dichos conocimientos, y que en el caso en concreto, la perito aplicó el método científico deductivo, inductivo, valiéndose de todos y cada uno de los medios de prueba recabados en la presente, por lo que cumple con lo estipulado en el numeral 175 de la ley Adjetiva Penal vigente en el estado y se les concede a ambos valor probatorio de conformidad con los numerales 208, 209 y 210 del mismo ordenamiento legal. Es por ello que tal dictamen es eficaz para sostener la negativa de RARAEL MONTES REYES de que había cedido dicho predio, así como para demostrar que RAFAEL MONTES REYES no firmó el contrato privado de compra venta fechado el 25 de mayo de 1999, que obra visible a fojas 246 y 247.

Infiriéndose de lo anterior que acredita que el contrato privado con el que se acreditó ante la Notaría Pública número 10, que el lote no era propiedad de RAFAEL MONTES REYES es falso, pues éste jamás lo celebró con CARLOS ROJAS JIMÉNEZ, lo que se traduce en que CARLOS ROJAS JIMÉNEZ, en todo momento sabía que ese lote no era suyo y por ende no podía disponer de el y mucho menos ofrecerlo en venta a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, tal y como lo hiciera.

Sumado a lo anterior, se tiene que obra en autos el certificado  de historial  registral número 15636/2013, (foja 182) de fecha 20 de junio 2013, expedido por la Licenciada   BLANCA SANCHEZ BLANCO,  y donde  se  desprende que el  lote 9, manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthí, en San Juan del Río, Querétaro,  tuvo como primer  propietario,  a la empresa  CONSTRUCTORA BANTHI, S.A. DE C.V.; que en fecha 26 de mayo de  1982, se registró la compraventa entre  dicha persona moral y  el señor RAFAEL MONTES REYES,  y que en fecha  5 de  octubre de 2012,  se registro la compraventa de dicho lote,   entre  RAUL  VILLEGAS DAVALOS   y  la persona moral denominada  CONSTRUCTORA BANTHI, S.A. DE C.V.

De igual manera, obra el oficio número 591/2013, firmado por la licenciada Blanca Sánchez Blanco, mediante el cual informa:

“...una vez que se ha realizado una búsqueda minuciosa en el acervo físico e informático de esta subdirección, se tiene que por cuanto ve al inmueble ubicado en fraccionamiento Granjas Banthi, lote 9, manzana 15, avenida Nueva Esperanza, es este municipio, este se encuentra inscrito bajo dos antecedentes registrales; es decir, el mismo fue objeto de una duplicidad en su inscripción.

El primer antecedente que se localizó es la partida 4, libro 73, Tomo VI, Sección primera, Serie A, de fecha 26 de mayo de 1982, en la cual se hace constar la compraventa realizada por CONSTRUCTORA BANTHI S.A. DE C.V., a favor del señor RAFAEL MONTES REYES, este último quien hasta la inscripción de dicho contrato, figuraba como propietario registral del inmueble.

Por cuanto ve al otro antecedente de registro, siendo este el folio real 114344, el cual obra registrada una compraventa a favor del señor RAÚL VILLEGAS DÁVALOS”.

Documentales públicas que merecen pleno valor probatorio, acorde al artículo 211 de la Ley Adjetiva Penal, al ser expedidas por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones, de las que se advierte que un sujeto activo en fecha 27 de julio de 2012, vendieron a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS EL LOTE 9, MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, a sabiendas que no le pertenecía, sino que dicho inmueble era propiedad de RAFAEL MONTES REYES, y tan lo sabía que para realizar la venta se sirvieron de un documento apócrifo en el que se simuló que el dueño anterior RAFAEL MONTES REYES, había vendido a CARLOS JIMÉNEZ ROJAS EL LOTE SEÑALADO.
Lo anterior es así, porque cuando RAFAEL MONTES REYES, acude ante el agente del Ministerio Público, en fecha 13 de abril de 2013, dijo que adquirió el lote 9, manzana 15, fraccionamiento RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, que esto fue en 1979, y exhibió la Escritura Pública número 1,323, pasada ante la Fe del Notario Público número 21 de la ciudad de Querétaro, licenciado ENRIQUE OLVERA ARTEAGA, que estuvo realizando sus pagos de predial de manera oportuna cada año, pero en 2013, RAFAEL MONTES REYES acude a esta Ciudad, para realizar los pagos correspondiente al inmueble, le informan que este se encuentra a nombre del segundo ofendido de nombre  RAUL  VILLEGAS DAVALOS, siendo el motivo por el cual  RAFAEL MONTES REYES, investiga el motivo por el cual  dicho inmueble  se encuentra ya  a nombre de otra persona,  siendo informado que se cuenta con instrumento notarial número 23,856, donde obra un contrato en el que supuestamente, él cede derechos a nombre de CARLOS JIMENEZ ROSAS quien a su vez vende dicho el inmueble al ofendido RAUL VILLEGAS DAVALOS.

Manifestación que al ser valorada conforme a las reglas establecidas en los ordinales 208, 209 y 210 del Código instrumental que rige la materia, como lo es la lógica, se le confiere valor probatorio de indicio en lo individual, y pleno al ser concatenada con los demás medios de prueba que obran en la indagatoria, al emerger de una persona con la capacidad, edad, instrucción y criterio necesarios para narrar el evento delictivo, ya que cuenta con la edad de 66  años, grado de postgrado completo y ocupación de  médico, al tratarse de la persona que en 1979, compró el lote 9, manzana 15, fraccionamiento RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, de lo que se advierte que el activo CARLOS JIMENEZ  ROJAS,  realizó actos como el vender un inmueble del cual no tenía la titularidad legal de ese inmueble que en su momento el ofendido ya  había adquirido y que anualmente realizaba sus pagos de predial correspondiente.

Lo que se demuestra con las copias simples que obran a fojas 31 a 67 de los siguientes recibos expedidos como pago de predial a favor de RAFAEL MONTES REYES:

RECIBO 38623, de fecha 10 de marzo de 1979, expedido por la Subdirección de Ingresos Estatales. 

RECIBO 44984, de fecha 17 de enero de 1980, expedido por la Subdirección de Ingresos Estatales. 

RECIBO 58640, de fecha 04 de febrero de 1981, expedido por la Subdirección de Ingresos Estatales.

RECIBO 76624, de fecha 03 de febrero de 1982, expedido por la Subdirección de Ingresos Estatales. 

RECIBO 123322, de fecha 03 de febrero del año 1982 expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 746688, de fecha 17 de febrero del año 1983, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 878747, de fecha 16 de enero del año 1984, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 25188, de fecha 17 de enero del año 1985 expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 173641, de 06 de febrero del año 1986, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 400716, de 03 de abril de 1987, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 087764, de 16 de febrero de 1988, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado.

RECIBO 666860, de 20 de marzo de 1989, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado.

RECIBO 321656, de 13 de marzo de 1990, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado. 

RECIBO 013766, de 12 de febrero de 1991, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 032402, de 11 de febrero de 1992, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

RECIBO 082185, de 24 de febrero de 1993, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

RECIBO 148613, de 2 de marzo de 1994, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

RECIBO 20181, de fecha 6 de marzo de 1995, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

RECIBO 110722, de fecha 11 de marzo de 1996, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

RECIBO 189123, de 26 de febrero del año 1997, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.

RECIBO 24137, de fecha 31 de marzo de 1998, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 34801, de fecha 16 de febrero de 1999, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 087131, de fecha 4 de febrero de 2000, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 155221, de 16 de marzo de 2001, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 196608, de 22 de febrero de 2002, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 237357, de fecha 19 de marzo de 2003, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 59044, de 20 de julio de 2006, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 28424, de fecha 30 de abril de 2004, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 101177, de fecha 21 de enero de 2005, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 30865, de fecha 08 de enero de 2007, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 144278, de fecha 04 de enero de 2008, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 315314, de 29 de enero de 2009, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

DEPÓSITO REFERENCIADO NÚMERO 65-50198186-0, de 28 de enero de 2009 (DOS MIL NUEVE), expedido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 

RECIBO 315313, de fecha 29 de enero de 2009, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.. 

DEPÓSITO REFERENCIADO NÚMERO 65-50198186-0, de fecha 26 de enero de 2009, expedido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 

RECIBO 81988, de fecha 14 de abril de 2010, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 81989, de fecha 14 de abril del año 2010, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 264491, de fecha 31 de enero de 2011, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

RECIBO 346286, de fecha 17 de enero del año 2012, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.

RECIBO 512463, de fecha 10 de enero de 2013, expedido por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 

Documentales que si bien obran en copia simple, empero al ser coincidentes con el testimonio de RAFAEL MONTES REYES, en el sentido que él fue quien realizó el pago del predial del lote 9, manzana 15, fraccionamiento RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, al haberlo adquirido mediante la la Escritura Pública número 1,323, la cual obra en copia certificada, demuestran que es propietario de dicho predio; empero el mismo, a pesar de ello fue vendido a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

Es por ello que al confrontar dicho contrato privado de compra venta de fecha 25 de mayo  de 1999 (que resultó ser apócrifo y que RAFAEL MONTES REYES no lo celebró) , y el tener por ello presente que CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, que no lo había adquirido  de RAFAEL MONTES REYES, ese predio, se obtiene sin lugar a dudas que CARLOS JIMÉNEZ ROJAS era sabedor inexcusable que el LOTE 9 MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS  BANTHI, no le pertenecía a él sino a RAFAEL MONTES REYES.

Esto es así, porque como se ha dicho en líneas anteriores, el Dictamen en materia de Grafoscopía, número G-013/2016 dejó patente que tal como Rafael Montes Reyes señalara, este no firmó el contrato de compra venta de fecha 25 de mayo de 1999, y en consecuencia, se afirma la falsedad de tal documento, y del acto consignado dentro del mismo. 

Además, para acreditar la identidad del predio señalado por RAÚL VILEGAS DÁVALOS y RAFAEL MONTES REYES, como Lote 9, manzana 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS  BANTHI, se cuenta con la inspección ministerial del lugar de los hechos que realizó el  fiscal investigador,    quien  se hizo  acompañar  de perito  en la materia de INGENIERÍA CIVIL, Ingeniero Omar Bautista Guerrero adscrito a la Dirección de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, así como  del ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, diligencia donde se asentó lo siguiente: 

“en compañía del ofendido... RAÚL VILLEGAS DÁVALOS... nos indica... que se trata del inmueble de su propiedad, por lo que, en este acto a fin de identificar y ubicar plenamente dicho predio, en este acto procedemos a buscar nuestra ubicación mediante el navegador GPS, instalado en el aparato de telefonía celular marca Samsung Galaxy Note II, propiedad del suscrito Agente del Ministerio Publico actuante y una vez que en automático aparece nuestra ubicación en el mismo... se observa que el frente de los predios se orienta hacia el sur, se aprecia además un medio de acceso consistente en zaguán metálico se aprecia un letrero pintado en color blanco que dice Nueva Esperanza lotes 9 y 10, se aprecian los predios bardeados en su totalidad la pared de la barda está pintada en color blanco su altura es de aproximadamente 2.5 dos metros y medio, de frente los predios miden aproximadamente 40 cuarenta metros por 50 cincuenta metros de fondo, así mismo enfrente cuenta con una puerta metálica de aproximadamente 6 seis metros de ancho por 2 dos metros de largo pintada en color café es corrediza. Al norte colinda con lote número 39, al sur se encuentra terreno baldío, a los lados se encuentran terrenos baldíos, se aprecian pocos habitantes en la zona. Al darnos la entrada el propietario de los mismos se aprecia al interior y hacia el sur oriente una construcción de una planta de aproximadamente 15 quince metros de ancho por 10 diez metros de largo toda en obra negra la construcción se aprecia en tabique color rojo, se ven frente a la misma 2 dos contenedores color blanco con agua en su interior, el demás espacio del lugar se aprecia con hierba propia del espacio…”

Medio de prueba al que se concede pleno valor probatorio, pues fue desahogada de acuerdo a los artículos 157 y 158, en correlación al numeral 213 del Código de Procedimientos Penales, al ser practicada por el Ministerio Público, asistido de su Oficial Secretario, del perito en materia de Ingeniaría Civil Omar Bautista Guerrero,  a fin de constatar la existencia del lote 9, manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, terreno que fue identificado por el propio ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, y el agente del Ministerio Público procedió a realizar una geolocalización, a través del navegador GPS, y al frente de dichos lotes había un letrero que decía “NUEVA ESPERANZA LOTES 9 Y 10”.
Además, obra en autos un dictamen en materia de INGENIERÍA CIVIL, rendido mediante oficio I.C. 801-13, de fecha 08 de mayo de 2014, suscrito por M. en C. Omar Bautista Guerrero, perito en Ingeniería Civil, en el se estableció:

“Según el levantamiento topográfico realizado por el suscrito, y lo que me mostró el C. Raúl Villegas Dávalos (ofendido), el lote 09 manzana 15, tiene una superficie total de S=835.48m2; con las medidas y colindancias descritas en la tabla 1, las medidas y colindancias se cotejaron con la escritura pública numero 23,856 de fecha 27 de julio de 2012, pasada ante la fe del Lic. Cipriano Pineda Cruz, notario público adscrito a la notaría número 10 de la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro; observándose que existe correspondencia entre las medidas físicas y las descritas en la escritura pública por lo cual la misma ampara el lote 09 de la manzana 15.

Pericial que conforme a los artículos 209, 165 y 179 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se confiere valor probatorio de indicio en lo individual, al haber sido emitido por perito oficial, a quien se recurrió para conocer la identidad del lote número 9, manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río, Querétaro, terreno que le fue señalado por el ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, y que el perito confrontó con el descrito en la Escritura Pública número 23,856, de ahí la correspondencia que dicho lote es el mismo que RAFAEL MONTES REYES, dice que es suyo.
Medios de prueba que al tenor de los numerales 208, 209 y 210 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, en su conjunto son eficaces para determinar que:

1. EL LOTE 9, MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, fue adquirido en fecha 22 de abril de 1982, tal cual consta  en la Escritura Pública número 1323, (foja 25 a 28) pasada ante la fe del Notario Público número 21, de la ciudad de Querétaro, licenciado Enrique Olvera Ortega.

2. Que el Contrato privado de compraventa de fecha 25 de mayo de 1999, es falso; por lo tanto el predio nunca salió del haber patrimonial de RAFAEL MONTES REYES, y CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, sabía que no era suyo.

3. CARLOS JIMÉNEZ ROJAS uso ese documento falso para vender junto con el Representante Legal de Constructora Banthi a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, el lote 9, manzana 15, del “FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO”, asegurando que el lote era propiedad de CONSTRUCTORA BANTHÍ, S.A DE C.V., y que por ende RAÚL VILLEGAS DÁVALOS lo podía adquirir, lo que era falso, pues el predio era propiedad de RAFAEL MONTES REYES.

4. Que RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, en fecha 27 de julio de 2012, compró dicho predio, acudiendo incluso para ello a la Notaría Pública número 10 de esta ciudad.

5. Que CARLOS JIMÉNEZ ROJAS participó en la oferta y venta de ese predio y que además, fue quien recibió de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS el dinero producto de esa venta, todo a sabiendas que no podía disponer del predio.

Con lo anterior, se puede establecer que un sujeto activo tenía conocimiento de que el 27 de julio de 2012, no podía disponer del predio que vendió al ahora ofendido, consistente en el lote 9, manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Rio, Querétaro, ello en razón de que no le pertenecía, dado que él mismo era propieda de RAFAEL MONTES REYES, lo que actualiza el segundo de los elementos en análisis.
Tercer elemento típico.

Que el sujeto activo haya recibido el precio de la venta indebida.
Para demostrar que el activo CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, con motivo de la venta que hiciera (junto con otro sujeto) de un predio que no le pertenecía, recibió del pasivo el precio pactado por el mismo, consta lo señalado por el ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, quien en ese sentido expresó que fue CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, quien le vendió el lote 9 manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi, mediante un contrato privado de compra venta realizado el 27 de julio de 2012, motivo por el cual se cerró  la compraventa,  elevándola a escritura pública y firmando ante el Notario Público número de 10 de esta ciudad el instrumento  público  número 23,856, tomo 478,  de fecha 27 de Julio del año  2012,  mismo que se encuentra  inscrita  ante el registro Público de la propiedad de San Juan del Río, Querétaro.

Medio de prueba cuyo valor probatorio fue analizado en líneas anteriores, y en obvio de repeticiones innecesarias, se tiene por reproducido, haciéndose valer la unidad de esta resolución, infiriéndose de ella que un sujeto activo obtuvo un lucro por la cantidad  de  $252,840.00 (doscientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).

Empero el agraviado RAÚL VILLEGAS DÁVALOS manifiesta que  por ese lote pagó la suma de $320,000.00 (trescientos  veinte mil pesos 00/100 M.N.), cantidad de dinero que entregó al propio CARLOS JIMENEZ ROJAS, mediante recibo de fecha 27 de julio de 2012.

Lo que se comprueba con la copia certificada del Recibo provisional de fecha 27 de julio de 2012, (foja 159), en el cual se lee:

“Recibí del señor Raúl Villegas Dávalos, la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 moneda nacional), por concepto del pago total de la venta que le hice respecto del Lote 9 de la manzana 15, ubicado en Av. Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, perteneciente a este municipio,
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Pieza procesal con valor de indicio, acorde a los numerales 208, 209 y 210, al reunir los requisitos del diverso 215 de la Ley Adjetiva Penal, porque fue introducida al sumario por el propio ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, quien resintió en su perjuicio un daño patrimonial, relató que por la compra de dicho predio pagó al activo $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual encuadra en la fracción II del artículo 193 del Código Penal vigente en julio de 2012.

Medios de prueba los anteriores que al analizarse de manera adminiculada al tenor de los artículos 209 y 210 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de Querétaro, son eficaces para demostrar que el 27 de julio de 2012, CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, junto con otro sujeto, vende a  RAÚL VILLEGAS DÁVALOS un predio identificado como Lote 9, manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi, en San Juan del Rio, Querétaro recibiendo esa fecha del comprador $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se considera un lucro indebido obtenido por el activo en detrimento del pasivo, dado que la obtuvo al haberle realizado la venta de ese inmueble al pasivo, no obstante no podían disponer de el en razón de que no les pertenecía, ya que RAFAEL MONTES REYES era el legitimo propietario de ese inmueble.

Conducta fraudulenta que ocurrió el  27 de julio de 2012, y quedó plasmada mediante Escritura Pública número 23,856, tomo 478, pasada ante la Fe del Notario Público número 10 de esta Ciudad. cuando RAÚL VILLEGAS DÁVALOS cubrió el pago pactado por la compra del lote marcado con el número 9, de la manzana 15,  del Fraccionamiento  Granjas Banthí  en este Municipio al oferente CARLOS JIMÉNEZ ROJAS y que a la luz del derecho resultó ser típica, por encontrarse prevista y sancionada en la ley penal, concretamente en el artículo 193, fracción II del Código Penal del Estado de Querétaro, vigente al 27 de julio de 2012, antijurídica, al haber sido trastocado el bien jurídico tutelado y, culpable, al desplegarse por el activo, sabiendo las consecuencias jurídicas, y aún así queriendo su resultado, lo que denota un rechazo a la convivencia armónica en sociedad.
CUARTO. PROBABLE RESPONSABILIDAD PENAL.

El artículo 247 del Código de Procedimientos Penales, establece que la probable responsabilidad penal se tendrá por demostrada cuando de los medios probatorios existentes se demuestre  la probable participación reprochable de aquél en la conducta o hechos constitutivos del cuerpo del delito comprobado. Que para los efectos de nuestro Código, la probable participación reprochable se demuestra cuando, habiéndose acreditado el cuerpo del delito, no se comprueba plenamente a favor del imputado alguna de las causas previstas en el artículo 25 del Código Penal.

El citado precepto regula a nivel estatal el alcance del vocablo “probable responsabilidad” que a nivel federal se encuentra establecido en el numeral 19 Constitucional, en el siguiente sentido “ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se expresarán; el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancia de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado.

Como se podrá advertir, la legislación del Estado de Querétaro establece textualmente que la probable responsabilidad se acredita cuando de los medios probatorios existentes se demuestre la probable participación reprochable del imputado en la conducta o hecho constitutivo del cuerpo del delito comprobado, lo que aplicado al caso que se analiza, se interpreta en el sentido de que, para tener por acreditada la probable responsabilidad penal del consignado, es necesario que de las pruebas en que se basó la determinación del ejercicio de la acción penal, se demuestre la probable participación en la comisión de dicho delito.

Para aclarar lo anterior, es pertinente dejar asentado que el vocablo “probable” se ha interpretado en el sentido de que el mismo existirá cuando hay buenas razones para creer, lo que es verosímil, lo que se funda en razón prudente; esto es, lo probable es un posible que más fácilmente puede ser que no ser.
Así se expresa en la siguiente tesis
, cuyo rubro y contenido dice:

“PROBABLE RESPONSABILIDAD, EL ESTADO DE DUBITACIÓN O INCERTIDUMBRE NO LA CONSTITUYE. Por probable responsabilidad debe entenderse la concurrencia de datos suficientemente eficaces para considerar viable la demostración futura de lo que en una etapa procesal preliminar representa al menos una razonable deducción de intervención en los hechos, al grado de justificar el potencial juicio de reproche más allá de la simple posibilidad o eventualidad, pues esto último, que no es a lo que se refieren los artículos 16 y 19 constitucionales, representaría, entre los grados del conocimiento, un estado absoluto de dubitación o incertidumbre, que de ningún modo justifica, conforme a los lineamientos de la Ley Fundamental, la afectación de la libertad de un gobernado.“

Participación.

El primer dato incriminatorio contra CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, se obtiene de lo declarado por el ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, quien como ya se ha estudiado refiere que una persona de nombre NORMA HERRERA, le informó que la CONSTRUCTORA BANTHI, estaba vendiendo terrenos económicos,  cuestionándole al ofendido si se encontraba interesado  en adquirir alguno, esto en el mes de junio de 2012,  que vía telefónica lo contactaron con la constructora, Carlos Jiménez Rojas  con quien tiene  contacto, y el  12 de julio de 2012, acudió  a la notaria numero 10 de esta demarcación social, donde el ofendido realizo el  pago  en  efectivo   respecto  de la   compraventa  de un terreno identificado como Lote 10, manzana 15, fraccionamiento Granjas Banthi. Dos semanas después el probable responsable Carlos Jiménez Rojas, se comunicó  vía telefónica con el ofendido, quien le ofreció la venta de otro terreno, que este se encontraba a un costado del que en fechas anteriores ya había adquirido (lote 9),  que le mostró un contrato privado de compra venta donde el señor RAFAEL MONTES REYES le había cedido tal predio, situación que  llamó la atención del ofendido, por lo que el  27 de julio de 2012, el ofendido  RAUL VILLEGAS DAVALOS se presentó nuevamente a la notaria numero 10 (diez),  para realizar la misma operación, estando presentes las mismas personas, señalando que el pago por el terreno, lo hizo  directamente al Licenciado Carlos Jiménez Rojas, pues fue a quien le entregó la cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 m.n.), y quien le firmó el recibo correspondiente.

Imputación que conforme a los ordinales 208, 209 y 210 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se valora conforme a la lógica y las máximas de la experiencia, y se le concede valor probatorio de indicio en lo individual, al emerger de una persona con la capacidad, edad, instrucción y criterio necesarios para narrar el evento delictivo, ya que cuenta con la edad de 48 años, grado de bachillerato y ocupación de  empleado, al tratarse de la persona quien resintió la conducta delictiva llevada a cabo por el sujeto activo, proporcionando circunstancias de tiempo, modo y lugar que resultan ser claras y precisas en cuanto a su contenido de la que se deriva el señalamiento directo contra CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como la persona que lo contactó vía telefónica para ofertarle en venta el lote 9, manzana 15 del Fraccionamiento  Granjas Banthí, en San Juan del Río, Querétaro, que le mostró un contrato privado de compra venta donde el señor RAFAEL MONTES REYES le había cedido tal predio, e incuso lo llevó a la Notaría número 10 de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que se procediera a la Escrituración de dicho predio, aspectos que rodearon dicha venta por los que entregó a dicho inculpado el precio pactado por esa compra venta; es decir, señala e identifica claramente al activo como la persona que le dijo que ese predio era propiedad de la persona moral CONSTRUCTORA  BANTHI SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL  VARIABLE.

Lo que se demuestra con las siguientes documentales:

CONTRATO PRIVADO  DE COMPRAVENTA (foja 245 y 246), donde se señala que en fecha 25 de mayo  de 1999, RAFAEL MONTES REYES, vende a CARLOS JIMENEZ ROJAS, el inmueble ubicado en LOTE 9 MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS  BANTHI, por la suma de $210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.).

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA (foja 247 y 248), que celebra CARLOS JIMENEZ ROJAS, como vendedor y por otra parte RAUL VILLEGAS DAVALOS en su carácter de comprador, respecto del LOTE 9, MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL GRANJAS BANTHI, EN ESTA CIUDAD, siendo el monto de la operación la cantidad de $ 210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.).

Recibo provisional de fecha 27 de julio de 2012, (foja 159), por la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que recibió CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, por concepto .del pago total de la venta respecto del Lote 9 de la manzana 15, Avenida Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, San Juan del Río Querétaro.

Documentales que al ser adminiculadas entre sí, merecen valor preponderante, acorde a los artículos 208, 209, y 210 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, al ser aportados a la indagatoria por el Notario Público número 10, licenciado CIPRIANO PINEDA CRUZ, ante quien se protocolizó la Escritura Pública número 23,856, pues forman parte de la misma, de lo que se obtiene como indicio que uno de los sujetos activo que participó en la venta del lote 9, manzana 15, es la persona que responde al nombre de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS.

También se cuenta con la Escritura Pública número 23,856, pasada ante la fe del Licenciado CIPRIANO PINEDA CRUZ, Notario Público número 10, de San Juan del Río, Querétaro, la cual obra ante el Registro Público de la Propiedad  de San Juan del Río, bajo el Folio Real 114344, en el que se hace constar el contrato de compra venta que celebraron el 27 de julio de 2012, CONSTRUCTORA BANTHÍ, S.A. DE C. V., como vendedora, a través de su apoderado ANTONIO GARCÍA CONTRERAS, y RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, como comprador, respecto del inmueble ubicado en LOTE NÚMERO 9, MANZANA 15, DE LA AVENIDA NUEVA ESPERANZA, DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHÍ, EN ESTE MUNICIPIO, en ese instrumento notarial se dijo que RAFAEL MONTES REYES, cedió sus derechos a favor del señor CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, quien a su vez cedió al señor RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

Documental pública que merece pleno valor probatorio, acorde al artículo 211 de la Ley Adjetiva Penal, de la que se obtiene que el 27 de julio de 2012, ante el Notario Público número 10 de San Juan del Río, Querétaro, se protocolizó la venta del lote número 9, manzana 15, de la Avenida Nueva Esperanza, del Fraccionamiento Granjas Banthí, en ese instrumento notarial se dijo que RAFAEL MONTES REYES, cedió sus derechos a favor del señor CARLOS JIMÉNEZ ROJAS.

Sin embargo del Dictamen en materia de Grafoscopía, rendido mediante oficio G-013/2016 (fojas 836 a 844), de fecha 30 de marzo de 2016, suscrito por la perito en la materia Victoria Montcerrat González López, en el cual estableció en su apartado de conclusiones:

“…La firma a tinta de color negro que obra en contrato privado de compraventa que celebran por una parte el C. Rafael Montes Reyes, como “parte vendedora”, y por otra Carlos Jiménez Rojas, como “parte compradora”, de fecha 25 de mayo de 1999; documento ilustrado en el apartado correspondiente; con respecto de las firmas auténticas y base de cotejo del C. Rafael Montes Reyes; tomando en consideración que presentan diseños no homólogos, se pone de manifiesto la falta de correspondencia gráfica, toda vez que advierte un modelo diferente al de la firma cuestionada motivo de estudio.

Dictamen que fue emitido por un profesionista en la materia de grafoscopía, quien en base a la metodología empleada, en base a sus conocimientos técnicos determinó que dicho documento no fue firmado por RAFAEL MONTES REYES, opinión que, dada su condición como perito adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, se le considera de conocimientos suficientes y aptos para emitirla en el sentido que lo hizo se le confiere valor probatorio de indicio en lo individual.

También se toma en consideración el Recibo provisional de fecha 27 de julio de 2012, (foja 159), en el cual se lee:

“Recibí del señor Raúl Villegas Dávalos, la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 moneda nacional), por concepto del pago total de la venta que le hice respecto del Lote 9 de la manzana 15, ubicado en Av. Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi, perteneciente a este municipio,
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Pieza procesal con valor de indicio, acorde a los numerales 208, 209 y 210, al reunir los requisitos del diverso 215 de la Ley Adjetiva Penal, porque fue introducida al sumario por el propio ofendido RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, quien resintió en su perjuicio un daño patrimonial, relató que pagó al activo $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), y en dicha documental se menciona que el activo recibió ese dinero por concepto del pago total de la venta que hizo a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS respecto del Lote 9 de la manzana 15, ubicado en Av. Nueva Esperanza, Fraccionamiento Granjas Banthi

Es por ello que, en términos de los artículos 208, 209, 210 y 215 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se encuentra acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, dado que fue el sujeto que ofreció en venta  a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS un inmueble identificado como lote número 9,  manzana 15, Fraccionamiento  Granjas  Banthi, San Juan del Río, Querétaro,  el cual  en realidad pertenece a RAFAEL MONTES REYES, quien desconoció haberlo vendido al imputado CARLOS JIMENEZ ROJAS para que éste lo pudiera transferir a otra persona en propiedad,  lo cual quedó comprobado mediante el dictamen en materia de grafoscopía número G-013/2016, por ello, y dado que el giro de la empresa CONSTRUCTORA GRANJAS BANTHI S.A.  DE C.V., es precisamente la venta de terrenos, esto último engendra presunción legal para acreditar que dicho giro empresarial, invariablemente conlleva el celebrar contratos ante Notario Público, de ahí que el activo al haber ofrecido en venta a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS,  EL Lote 9 de la manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthi, el haber participado en un contrato privado donde se anotó falsamente que RAFAEL MONTES REYES se lo vendía, participando también en el contrato privado donde se anotó que CARLOS JIMÉNEZ ROJAS  le vende y RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, y al haber sido CARLOS JIMÉNEZ ROJAS quien recibió el dinero de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS  por la venta, se infiere que fue CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, uno de los sujetos activos que a sabiendas que el LOTE 9 (NUEVE), FRACCIONAMIENTO GRANJAS BANTHI, DE ESTE MUNICIPIO, era propiedad de RAFAEL MONTES REYES y que por ello no podía disponer del mismo, lo ofreció a RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, participó en la venta y recibió el dinero que por dicha operación se obtuvo como lucro, lo que lo hace probable responsable a título de coautor en la comisión de dicho delito junto con otros sujetos activos que participaron en la formalización de la venta.

No pasa inadvertido que al momento en que el inculpado CARLOS JIMÉNEZ ROJAS rinde declaración ministerial se reservó su derecho a declarar, postura que mantuvo al rendir declaración preparatoria, por ello no demeritó el valor de las pruebas de cargo que existen en su contra, y en nada le beneficia dicha postura, de igual manera no se pasa por alto un informe que obra a foja 377, donde  el imputado rinde a la Fiscalía un informe, empero el mismo no se toma en consideración, dado que cuando fue rendido, al imputado no se le habían dado a conocer los hechos materia de la averiguación previa, tampoco se le dijo que podía permanecer callado y no contó con asistencia de un abogado, a lo cual tiene derecho, a pesar de contar con dicha profesión, es por ello que no se tomó en consideración lo vertido en dicha documental.

De este modo se encuentra acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, en la comisión del delito de fraude específico en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, al demostrarse en grado de probabilidad que fue uno de los autores materiales del delito al ofrecer en venta al ofendido un lote, mostrarle un documento que donde supuestamente RAFAEL MONTES REYES le había cedido a él dicho lote, formar un documento privado donde CARLOS JIMÉNEZ ROJAS  le cede  a  RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, documental que  supuestamente amparaba dicha venta, y recibir dinero por la venta realizada el 27 de julio de 2012, respecto del Lote 9 de la manzana 15, Fraccionamiento Granjas Banthi, no obstante sabía que ese predio pertenecía a RAFAEL MONTES REYES, pero sabedor que no tenía derecho para disponer del lote 9, manzana 15, FRACCIONAMIENTO  GRANJAS  BANTHI, participó en la venta del mismo y con ello obtuvo un lucro indebido.

Imputabilidad.

Sobre este aspecto,  de conformidad con el artículo 16 del Código Penal, la probable participación de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS queda demostrada en su calidad de coautor, a quien también se le considera como imputable, de acuerdo a lo previsto en el artículo 13 de la Ley Sustantiva Penal, dado que ante el Ministerio Público dijo tener 54 años de edad, con estudios de posgrado, ser abogado, esto lo ubica como una persona mayor de edad, y le permitía comprender que con venta que realizó al ofendido, este no iba a poder adquirir el predio de mérito, comprensión es que se considera persona plenamente imputable.

Excluyentes de responsabilidad.

Dentro de los medios de prueba que obran en la presente causa penal, no existe medio alguno que establezca la existencia de alguna excluyente del delito en favor del inculpado, ya que en el caso no se desvirtuó su intervención en los hechos, así mismo no se aportó ningún elemento probatorio que anule el valor de la comprobación del cuerpo del delito y de la probable intervención del activo en la comisión del delito que se le imputa.
Por lo que, en términos del artículo 20, Apartado B, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el inculpado gozaba de la garantía que consagra el principio de presunción de inocencia, empero, al quedar probada la imputación del Ministerio Público, no sigue vigente esa presunción en el delito inquirido, sin que exista hasta el momento probada alguna causa de justificación o excluyente de responsabilidad, en términos del artículo 25 del Código Penal para el Estado.

Por lo que con fundamento en el artículo 19 Constitucional, 246, 247, 265, 268, 269,    270 y 271 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se emiten los siguientes: 

R E S O L U T I V O S:

PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional, es competente para conocer de la presente causa penal, al surtir en su favor la competencia por territorio, grado, materia y pena.

Se encuentra satisfecho el requisito de procedibilidad de querella.

SEGUNDO. Quedó en autos acreditado el cuerpo del delito de fraude especifico previsto y sancionado por el numeral 194 fracción II  en relación al artículo 193 fracción II, de la ley Sustantiva Penal vigente en nuestro Estado, en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.

TERCERO.- Quedó en autos acreditada la probable responsabilidad penal de CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS.
CUARTO.  Con base en los resolutivos que anteceden, hoy se decreta formal prisión a CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, como probable responsable de la comisión del delito de fraude especifico, cometido en agravio de RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, ilícito por el que habrá de seguírsele proceso hasta su total terminación.  

QUINTO. Hágase entrega de copia certificada de la presente resolución al Fiscal adscrito al juzgado, al Titular del Centro Penitenciario CP3, al defensor y al inculpado si así lo solicitan estos dos últimos; además, hágase saber al procesado que la ley le concede un plazo de seis días para interponer el recurso de apelación, en caso de inconformidad con la presente resolución. 

SEXTO. Gírese oficio al Juez Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, a efecto de informarle que el inculpado Carlos Jiménez Rojas, el día de hoy voluntariamente se puso a disposición del Juzgado, y mediante Auto de Término se le decretó la formal prisión, por tanto hubo cambio de situación jurídica, por lo que se solicita el sobreseimiento del juicio de amparo 142/2021-V. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó Blanca Alicia Basurto García, Juez interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro quien actúa con la secretaria de acuerdos licenciada Blanca Frausto Hernández, quien da fe.
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

CERTIFICACIÓN.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, HACE CONSTAR, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, RELATIVO AL EXPEDIENTE 6/2020, SEGUIDO CONTRA CARLOS JIMÉNEZ ROJAS, COMO PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE FRAUDE ESPECIFICO, COMETIDO EN AGRAVIO DE RAÚL VILLEGAS DÁVALOS, VA EN 12 FOJAS DEBIDAMENTE COTEJADA, SELLADAS Y RUBRICADAS, A LOS 09 DÍAS DE MARZO DE 2021, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE  HAYA LUGAR.- CONSTE

LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO

Publicación.- El 10 de marzo de 2021, se publica en listas el auto anterior. Conste.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al Fiscal Adscrito, quien enterado dijo que lo oye, firma y recibe copias certificadas.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al inculpado  Carlos Jiménez Rojas, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al defensor particular, licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al  Titular del Centro Penitenciario CP3, quien enterado dijo que lo oye, firma y recibe copias certificadas.- Doy fe.- BABG/rtm
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San Juan del Río, Querétaro, marzo 09 de 2021.

JUEZ CUARTO DE DISTRITO DE 

AMPARO Y JUICIOS FEDERALES  EN 

EL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:

En cumplimiento a lo ordenado en el auto dictado el día de hoy, dentro del expediente citado al rubro, que se sigue en contra de Carlos Jiménez Rojas, como probable responsable en la comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos, le comunico que el imputado Carlos Jiménez Rojas compareció el día de hoy ante este Juzgado, sometiéndose a la potestad del mismo por cuanto ve a su proceso, se procedió a tomar su declaración preparatoria, y hoy le dictó Auto de Término, mediante el cual se le decretó la formal prisión, por tanto hubo cambio de situación jurídica, por lo que solicito tenga a bien decretar el sobreseimiento del juicio de amparo 142/2021-V, radicado en el Juzgado a su cargo, el cual fue promovido por el quejoso de mérito, contra actos de este Tribunal.
Remito a Usted copias certificadas de Auto de Término dictado el día de hoy.

A T E N T A M E N T E

BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA

JUEZ INTERINA DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO

� Diccionario Manual de la Lengua Española Vox. © 2007 Larousse Editorial, S.L.


� Emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, consultable en el semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, tomo XVIII, página 1800.






